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§ m'Bi:iffil'$;X" Dir. Desarrouo comunitario

APRUEBA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE
INDICA

DEcRETo N" 291 1

Chillón Viejo, 02.06.2014

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N. I B.ó95,
OrgÓnico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONS!DERANDO:

l.- El D.A. No 6897 de fecho 31.12.2013, que opruebo et
Progromo Sociolde opoyo o lo implementoción de lo Ficho de Prolección Sociol

2.- El D.A. No 2910 de fecho 02.06.2014 que opruebo
convenio de tronsferencio de recursos, oplicoción Ficho de Protección Sociol, Municipolidod
de Chillón Viejo

3.- Lo necesidod de conlrotor prestodores de servicio
poro lo correclo ejecución del Progromo

DECRETO:

1.- APRUEBASE los prestociones de servicio que indico. quienes
reolizorÓn los funciones específicos detollodos en el respeclivo controto. de ocuerdo ol
Progromo oprobodo por decreto N' ó897, y se extenderó entre el 02.0ó.2014 y el 3l .12.2014

2.- PÁGUESE un honororio mensuol de ocuerdo ol ortículo
segundo del controto de prestoción de servicio

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
21 4.O5.64.001 del presupuesto municipol vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVCSr.
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NOMBRE RUT
TAMARA FERNANDA SEPÚIVEDA PARDO 15.362,577-8
JACQUETINE CAMPOS MORATES r r.235.984-8

u
HENRíQUEZ HE

Municipol, D.A.F., Dideco, Adm. Municipol, interesodo



& u'¿\Íiiill'+?álo Drr. A<r'*inistra.rónr¡Fiía",zas B.qol
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En Chillán Viejo, a 02 de junio de 2014 por una parte entre la L Mun¡c¡palidad de Chi[án Viejo, RUT.
No 69.266 500-7, persona juríd¡ca de derecho público domic¡liada en calle serrano No 300,
ch¡llán v¡ejo; representada por su Alcalde, Felipe Aylw¡n Lagos, cédula Nacional de ldentidad
No 8.048.464-K, ambos del mismo domicil¡o; y por otra parte Doña Tamara Fernanda sepúlveda
Pardo cédula Nacional de ldent¡dad N0 1s.362.s77 -B domiciliada en Mariano Egaña ñ" 1443,
Chillán Viejo, en las condiciones que a continuac¡ón se ¡ndican:

lSlMERo: Los servicios que Doña Tamara Fernanda sepúlveda pardo prestará a la l.
Munic¡palidad de Chillán Viejo, los ejecutará en DIDECO, ubicada en Serrano 300 de Ch¡ án V¡ejo,
debiendo prestar servicios como encuestadora Ficha de Protección Social a nivel urbano y rural,
Programa D.A. No 6897, ejecutando las s¡guientes tareas:

- 50 F¡chas semanales
- 200 Fichas mensuales

Doña Tamara Fernanda Sepúlveda Pardo deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
c¡áusula dentro de Ia misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Mun¡cipalidad de Chillán
V¡ejo.

SEGUNDO: La Municipal¡dad pagará a Doña Tamara Fernanda Sepúlveda pardo
, Ia suma de $300.000 mensuales, inclu¡do ¡mpuesto por los serv¡cios prestados desde el 02 de junio
hasta el 3'l de d¡c¡embre de 2014, dentro de los últimos s dfas hábiles del mes respect¡vo, esto,
contra presentac¡Ón de Boleta de Honorarios, cumplimiento de las metas exig¡das en este contrato y
cert¡ficado de la D¡rectora de Desarrollo Comunitario o qu¡en lo subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipal¡dad por el Art. cuarto de la Ley 18.883, por lo que Doña Tamara Fernanda se!úlveda
Pardo, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsab¡lidad del
Mun¡c¡pio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de jun¡o de 2014 y mientras sean necesarios sus
servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciemb¡e de 2014

QUINT0: El prestador de servicio deja claramente establec¡do, que no se acogerá en el presente
año, a lo establecido en la Ley N" 20.255 de 2009, sobre la Reforma previsionat.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El Prestador de Serv¡c¡os a través de declarac¡ón jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabilidades establec¡das en el articulo 54 de la LLy N.1g.575. oroánicaconstitucional de Bases Generares de ra Administración del Estado, qru pá.rn'" 
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''

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entasunidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio dederechos propios, de su cónyuge,. 

. 
hrjos, adoptados o par¡entes' ¡asta ei iercer-,éráOl, O"consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inólusive.

lgual,prohib¡c¡Ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titularesdel diez por c¡ento o más de ros derechos oá cuatquier-ctase dé sociedad, .ú"nolJ.üi"ng,contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientás uniáaoes tributarias mensuares o más, olitigios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.
lener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad ysegundo de afin¡dad jncrusive respecto de ras autoridades y Je ros runcónar¡o, ¿¡i".t]Joi-rrá!t, 

"r
niver de jefe de departamento o su equivarente, incrusive áe Lln-strtución antes señarada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

SEPTTMO: rncompat¡b¡ridad de Fun-ciones. Er prestador de servicios estará suieto a roestablec¡do en el artÍcu¡o 56 de ta_L-ey N' 18.5rs, l"y ó;¿Ziica const¡tuc¡onar de Bases óeneraresde Ia Admin¡stración der Estado" ra cuar pasa a formar parte integrante der presente contrato.
OCTAVO: prohibiciones. Or"1l ::,il1T"lte prohibido que el presrador de Serv¡c¡os utitice suof¡cio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en act¡vidades poritic-o partldistas o en cuaresqu¡era otrasaJena a tos fines para los cuatesfue co-ntratado tal 

""r" [."ñrA el Art. 5 de la Lev 19.9¿9
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NoYENo: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡nd¡r de los servic¡os de el prestador de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la ttiiunicipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que exista el derácho de
cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna, reservándose la Municipal¡dad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

9ÉclMo: Las partes convienen que en el evento que Doña Tamara Fernanda sepúlveda pardo,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho
al v¡át¡co que corresponda a los funcionarios Grado 12o de la EMS para el cumpl¡miento de su
cometido mas devoluc¡ón de pasajes en bus o tren según corresponda, si es necesar¡o as¡stir a cursos
de perfeccionamiento ó seminarios la Munic¡palidad pagará la matrícula y los gastos relacionados con
capacitac¡Ón. EI presente contrato de prestac¡ón de servicios dará derecho á solicitar perm¡sos con
un máximo de 7 días háb¡les, tendrá reconoc¡miento de tiempo por concepto de Licencia médica.

DÉclMo PRIMERo: La Municipalidad de ch¡llán viejo se reserva el derecho a poner término al
presente Contrato a Honorarios en cualqu¡er momento, si a su ju¡c¡o el prestador de serv¡c¡o hub¡ese
¡ncurrido en grave incumplimiento de sus deberes.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se
quedando dos cop¡as en poder de la llustre M
servicio.

UAV/MGB/ DPM/
DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, DAF
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y un ejemplar en poder

.FELIPE AYL

c.t. 15.362.577

auténticos

lnteresado



-& x'E'JÍii::li'+?:lo D¡r. A.r,-trtst-Ectón,rF:t¡-.--€ $-qbg

cournato oe pnesrlcróH oe seRvrcros ¡ HolomRros

En Ch¡llán Viejo, a 02 de jun¡o de 2O14 pot una parte entre la L Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, RUT.
No 69.266.500-7, persona jurid¡ca de derecho públ¡co domiciliada en Calle Serrano No 300,
Ch¡llán V¡ejo; representada por su Alcalde, Felipe Aylw¡n Lagos, Cédula Nacional de ldentidad
No 8.048.464-K, ambos del mismo domicilioi y por otra parte Doña Jacqueline Campos Morales
Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 11.235.984-2 domic¡¡¡ada en Tramsportes Lamar No 1381, Villa
Volcanes'l de Chillán , en las cond¡ciones que a continuación se indican:

PBIUEBO.: Los servicios que Doña Jacquel¡ne Campos Morales prestará a la l. Municipalidad de
Ch¡llán Viejo, los ejecutará en DIDECO, ubicada en Serrano 300 de Chillán Viejo, debiendo prestar
serv¡cios como encuestadora Ficha de Protección Social a nivel urbano y rural, Programa D.A. No

6897 del 31.'12.2013, ejecutando las siguientes tareas:
- 70 Fichas semanales
- 280 Fichas mensuales

Doña Jacquel¡ne campos Morales deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula
dentro de la m¡sma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipai¡dad de Chillán V¡ejo.

§EG.UND.o: La Mun¡c¡palidad pagará a Doña Jacquel¡ne Campos Morales, la suma de $300.000
mensuales, ¡ncluido impuesto por los servicios prestados desde el 02 de junio de 2014 hasta el 3'l
de dic¡embre 2014, dentro de los últimos 5 dfas hábiles del mes respectivo, esto, contra
presentación de Boleta de Honorarios y cert¡ficado de Director de Desarrollo Comunitario o qu¡en lo
subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorar¡os se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipal¡dad por el Art. cuarto de la Ley 18.883, por lo que Doña Jacqueline Campos Mo¡ales, no
tendrá la calidad de funcionar¡o Munic¡pal, a s¡ m¡smo no será responsabil¡dad del Mun¡cipio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se in¡ciará el 02 de.lunio de 2014 y mientras sean necesar¡os sus
servic¡os, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de 2014.

QUINTO: El prestador de servicio deja claramente establecido, que no se acogerá en el presente
año, a lo establecido en la Ley No 20.255 de 2008, sobre la Reforma Previs¡onal.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El Prestador de Servic¡os a través de declarac¡ón jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el artÍculo 54 de la Ley N'18.575, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sf o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán V¡ejo.

Tener litig¡os pendientes con la inst¡tuc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios titulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y
segundo de afin¡dad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los func¡onarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclus¡ve de la inst¡tución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.

sEPTlMo: lncompatib¡l¡dad de Func¡ones. El prestador de servic¡os estará sujeto a lo
establec¡do en el artfculo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales
de la Adm¡nrstración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servic¡os ut¡lice su
of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político partid¡stas o en cualesqu¡era otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. s de ta Ley 19.s49.

Su ¡nfracciÓn dará derecho a Ia Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el tÍtulo séptimo de este contrato.
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NOVENO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios de el prestador de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Mun¡c¡pal¡dad,
bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su dec¡sión, sin que exista el derecho de
cobro de indemnizac¡ón alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

DÉCIMO: Las partes convienen que en el evento que Doña Jacquel¡ne Campos Morales, deba
ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna m¡s¡ón encomendada, tendrá derecho al
viático que corresponda a los funcionar¡os Grado 12o de la EMS para el cumpl¡m¡ento de su
cometido mas devoluc¡ón de pasajes en bus o tren según corresponda, si es necesario asistir a cursos
de perfecc¡onam¡ento ó seminarios la Municipalidad pagará la matricula y los gastos relacionados con
capac¡tación. El presente contrato de prestación de servic¡os dará derecho a solicitar permisos con
un máx¡mo de 7 dfas hábiles, tendrá reconocimiento de t¡empo por concepto de Licencia médica.

DÉCIMO PRIMERO: La Munic¡palidad de Chillán V¡ejo se reserva el derecho a poner término al
presente Contrato a Honorarios en cualquier momento, s¡ a su ju¡c¡o el prestador de serv¡c¡o hubiese
incurrido en grave ¡ncumplim¡ento de sus deberes.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se f¡rmará auténticos
quedando dos cop¡as en poder de Ia llustre Munici de
servic¡o.

AL (S)

Secretario M un icipal, DAF, , Carpeta lnteresado
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